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I 
P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MimSTROS. 

' S. M . la Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. D . G.) y su angusta 
Real familia c o n t i n ú a n en el 
Real sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante- sa
l u d . . 

Del Gobierno de provincia. 

' ' ' ' ' Núin. 315. 

.Agricultura. Industria y.Comercio.—Negocia, 
do 1."—Montes. 

Cmcunn. 

P ó r úl t ima vez y én consi
deración i que los pueblos no 
sientan los notables perjuicios 
que con su apatía deben cau
sarles aquellos'en quienes con
fian sus intereses comunes, doy 
desde está fecha el té rmino de 
ocho dias para remitir los se
ñores Alcaldes que á continua
ción se espresan, la nota d u 
plicada contestando al interro
gatorio sobre montes esceptua-
dos de la venta pedido én c i r 
cular de 27 de Mayo úl t imo, 

.por el Ministerio de Fomento. 

En el próximo mes de Se
tiembre se. rectificará el catálo
go de montes esceptuados de la 
venta y estando determinado un 
solo mes de término para esta 
operación, encargo á todos los 
señores Alcaldes que si no quie
ren hacerse deudores de grave 
responsabilidad por su apatía y 
descuido ante los pueblos cuyos 
intereses administran, que tan 
pronto reciban el Boletín don
de se inserte el indicado catá
logo que vá A rectificarse, si 
notaren la falta de a lgún mon
te ó montes que crean deben 

. ser esceptuados instruyan con 
toda urgencia el espediente con
forme á, lo determinado en el 
Rsal d é j e l o 22 d§ En&Q 

ú l t i m o , proponiendo las escep-
ciones con la separación que 
corresponde, que es decir, si 
la escepcion se motiva en la ca
bida y especie arbórea dominan
te en espediente aparte de cuan
do la escepcion se funda en ser 
el monte ó montes de aprove
chamiento'coman Tengan en
tendido los señores Alcaldes que 
la falta de celo en este servi
cio ó torpeza en su desempeño 
traerá ' malos resultados á los 
intereses comunes de sus pue
blos, pues por de pronto pasa
do el término no se oirán re
clamaciones sin una justificadí
sima escasa, y adviertan tam
bién que el catálogo y el inter
rogatorio tienen ín t ima rela-

[ cion, trayendo por consiguien-
' te la falta del ú l t imo , su oscu-
I ridad ó inexactitud, perjudicia-
| Ies consecuencias para el bene

ficio que los pueblos deben per-
: cibir con el primero. I>on Agos

to 18 de 18G2.=EI Goberna
dor, Genaro Alas. 

Alvares. 
Ardon. 
Armunia. 
Astorga. 
Bembibre. 
Bercianos del Páramo. 
Borrenes. 
Bustillo del Pá ramo . 
Cabreros del Rio. 
Cabrillanes. 

. Calzada. 
' Campazas. 

Campo de Villavidél. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocalbon. 
Castrdcontrigo. 
Castrofuerte. 

, Cebrones del Rio. 
Corhillos. 
Cubillas de Rueda. 
Escobar. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresno de la Vega. 
Galleguillos. 
Gorda liza del Pino. 

' Gordoncillo, 

G ra jal de Campos. 
Grádeles. 
Gaseados de los Oteros. 
Izagre. 
Joarilla. 
Lago de Carucedo. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Magaz. 
Maladeon de los Oteros. 
Matanza. 
Onzonilla. 
Otero de: Escarpizo. 
Pajares de los Oteros. -
Pá ramo 'del Sil. 
Pola de Gordon. 
Pórtela. 
Prado. 
Pradorrey. 
Priaranza. 
Puente de Domingo Florez. 
Quintana del Marco. 
Regueras de arriba. 
Sahagun. 
San Esteban de Nogales. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro 'Bírcianos. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Cristina. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del Pá ramo. 
Santiago Millas. 
Santovénia. 
Soto de la Vega. 
Toral de los Guzmanes. 
Toral de Merayo. 
Toreno. 
Travadelo. 
Urdíales del Páramo. ' 
Valdefresno. 
Valdefuentes. 
Valdemora. 
Valencia de D. Juan. 
Valle de Finolledo. 
Vegacervera. 
Vega de Infanzones. 
Villabráz. 
V i Hace, 
Villademor de la Vega. 
Villafañe. 
Villafer. 
Villamandos, 
Vil lamañan. 

ís!la».e¡'i> 

Villamoratiél. 
Villanueva de Jamúz . • 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquejida. 
Villaquilambre. 
Villaselán. 
Villaturiél. 
Villizala. 
Villeza. 
Zotes del P á r a m o . ' 

Nóm. 316. 

• E l l imo Sr. JD'rector ge
neral de' Propiedades y Hete- • 
chos del S i t a d o , con fecha 19 
del mes p róx imo pasado, me 
dice lo siguiente. 

«En vista de una consulla 
del comisionado principal de 
ventas de Zaragoza, y tenien
do presente este Centro directi
vo la' que motivó la Real • o r 
den de 6 de Noviembre de 
1855, ha resuelto, en interés 
del Estado y como garantía pa
ra todos del mejor acierto é iafc 
parcialidad, que los" G o b e r n ™ Í ¿ , ^ 
dores dfpTovincias, á p r o p u e í - ' S * ^ ' 
la de los Administradores y Co
misionados principales del r a 
mo, sean los que nombren los 
peritos que midan y clasifiquen 
los terrenos cuya excepción ha
yan solicitado ó soliciten los 
Ayuntamientos, con arreglo á 
las leyes de 1." de Mayo dé 
1855 y 11 de Julio de 1856, 
sin perjuicio de que estos pue
dan elegir por su parte otros 
peritos que concurran y auto
ricen en su caso las operacio
nes; debiendo satisfacerse los 
honorarios de todos por los 
niii'Tnos Municipios reclaman
tes, conforme á lo prevenido 
en la citada Real orden, y ba
jo los tipos señalados en la ta
rifa que rige para la tasación 
de bienes nacionales, ejecután
dose el pago á los diez dias, 
cuando mas tarde, de verifica
das aquellas, previa presenta
ción de certificados que ' las 



_ 2 _ 
se consignará é1 importe de los " de prestarlas en épocas de Cóii-
devengados por cada uno. flictos por escasez de subsislon-

La Dirección cree excusado | cias y abastos. Al propio l i em-
encarecer á V. S. la necesidad j po ha ordenado S. M . ue ma-
y conveniencia de que los noni- | nifieste á V. S. haberse eniera-
braraicnlos de que se traía, re- ! do con suma complacencia del 
caigan ¡.¡etnpre en sugetos que j entusiasmo y reconocido ce!o 
por su reconocida aptitud y ¡ con que procura restablecer en 
moralidad oti'eican las mayo
res garant ías en el desempeño 
de su importante y delicado 
cometido » 

L o que se inserta en el 
presente periódico oficial para 
sú publicidad. León 14 de 
Agosto de \ 862.=.Gena?o Alas, 

(Gaceta núm. 2!9.~Pia 7 tle Agosto.) 

MlMSTIIUO BR LA G0BEI1KAC105." 

Dirección general .de; Administracbii .local.— 
Negociado j . " r j 'ós i tos . 

toda su pureza las sabias y bien 
combinadas prácticas adminis
trativas que r ig tn la insti tu
ción de los Pósitos, y que en 
su Real nombré se den á V. 5. 
las gracias, así como también 
al Ayuntamiento de Hule por 
su generoso comportamiento 
con el pueblo de Valenciana.» 

Copia de la comunicación que 
se cita. 

Gobierno de la provincia 
de Córdoba.= Excnio... Sr.: De-

, seoso de ;que la: bdcéfica. insti-
A l Gobernador de ,1a .p ío- ] tucion de los Pósitos se extien-

vincia de Córdobji se comunica da á cuantos pueblos, .crecen 
con esta fecha la Real orden . en esta provincia de U n , útil 
siguiente: • establecimiento,, me ;he dedica-

«H» da^o cuenta í .la Reí-, do á estudiar -la- manera mas 
na (Q. D G ) de la comunica- j pronta y menos gravosa de 
cion que V. S. .ha dirigido á • plamear .«sta mejora en todos 
este Ministerio con. fecha 9 de ios que se hallan en este caso. 
Julio ú l t imo d a n l ó conocimien- j Entre eslo;, ano'de los prime-
to de las acertadas disposicio- } ros que por stis .circunstancias 

-nes que V." S. ha adoptado con 1 particulares .ha fijado mi stUñ-
el fin de generalizar en la pro- ; cidn ha sido el; de, Palenciaha, 
vincia de su rriando la lienéfi- ¡ población que, ,con un .vecinda-
ca institución de los Pósitos,-y j rio de 1.968 almas, se halla 
solicitando á la'.rea autorización j situada á cualro leguas escasas 

. para xpídizar su pensaipieoto en í de la villa de Rute, con un ter-
e,l pueblo de Pjjonciana, ajixi- | reno arenisco de inferior cali-
l i a io por él Pósito dg la.yilla | dad, y necesita por . lo tanto 
4e. Eme con e l . présti>mp vp- i mas esfuerzos; y. mas. labores 
lu.ntario de 200 fanegas . de j para hacer, que los productos 
trigo reintegrable sin pagar 1 sean siquiera medianos.; De es-
qrez en SO ados; y consideran- I ta inferioridad.del terreno na
do S. M . qae e) proyecto y los < ce que la. propiedad valga, po-

japedios de realizarlo son acep- f cp, y que.el cultivo exija gran-
^lables y dignos de que los .Go- \ des gaitos para obtener cortos 

bernadores de las demás, pro
vincias los adopten en razón á 
que, además de hacer .cumplir 
á la institución un pensamien
to generoso, de ,p ro t ecc ión . al 
necesitado, contribuye i fundar 

. la armonía que.debe exislir.en-
ire poblaciones hermanas, des

t ruyendo el espíritu egoísta de 
localidad que impide la reali
zación de mejoras .importantes 
en la esfera, de U ; Administra
ción local, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenida á bien aprobar en lo-

rendimier#tos; y de .ahí necesa 
riamenle que los. labradores, de 
escasa ío r tuna casi lodos, y en
tregados á sus solos i recursos, 
no puedan abonar las tierras 
para hacerlas ma* fructíferas, 
n i hacer en ellas todas las la
bores que su situación reclama, 
cosa que srguramcnle no suce
dería si contaran con el desin
teresado apoyo que pudiera 
prestarles un establecimiento 
como el Pósito. Demostrada, 
pues, la necesidad de plantear 

das sus par!es las disposiciones ' en este punto tal institución, 
que V. S ha. adoptado coa tal • he creid.o., Excmo. Sr., 'que, 
objeto, y mandar se publiquen atendido el vecindario del mis
en la Gaceta oficia!, á la vez j mo, podría ser suficiente al ob-
que su comunicación, á fm de jrlo expresado que el nuevo 
que sirva de noble excitactou, á l Pósito se estableciese con un 

. los demás Gobernadores, y po- fondo de 200 fanegas de trigo. 
blacíones al secundar tan acer
tadamente los deseos que ani
man al Gobierno supremo en 
favor del fomento, y prosperi
dad de esta caritativa inslítu-

V « Í Q D , que i a n l ó j a>q$uelos,ptíq-

En esta atención, y consideran 
do que tardaría algún tiempo 
antes de que pudiera reunirse 
dicha cantidad dejando al pue
blo entregado á sus exiguos, re
cursos, ine pareció convenian-

te, antes de adoptar este medio, 
intentar otro, cual fue qué el 
plánleamienio de dicho Pósito 
se hiciera á virtud de un prés
tamo que el de cualquiera de 
las poblaciones colindantes que 
se hallara en estado floreciente 
le hiciera con calidad de rein
tegro en un largo plazo y sin 
devengar crez alguna, con ob
jeto de que durante su tras
curso las que produjeran los 
repailitnientos que se efectua
ran entre los vecinos de Palen-
ciana formaran un fondo fijo 
al nuevo Pósito. Como este péri-
samiejitQ no podía ponerse en 
práctica sin .contar con el asen
timiento de la población que 
hubiera de hacer el présitamo, 
5' como 'la qae:se hallaba con 
mejores conriicÍQnes-para efec
tuarlo era la de: Rute, cuyo esla-
blecimienlo-funciona con regula
ridad y'desembarazojrme dirigí 
al. Ayiinlamientp- de la misma 

. ejcit.ando su patríólismo ,á fin 
de. que si.no tenia inconvenien
te se prestase á anticipar al pue
blo de Pii.knciana la precitada 
suma;;de 2,00 fanegas con las 
.gai^P.lía^cpinsiguientc's; pero sin 
,í}ev,engaí' arez ;alguna„ y.siendo 
CIF reintegrp ,en .20 años á rá-
200 de 1:0. fanegas en cada uno. 

. Jja,Cpnteslacio.n de este Ayun
tamiento fué satisfactoria, en 
todas sus partes; y .en su vista, 
y no restándome ya, Excmo. 
Sr., para' que. pueda llevarse á 

. cabo mi. pensamiento mas que 
la autorización dé V. E,,. me 
atrevo á rogarle se sirva con
cederla para que;cn la presen
te recolección: pueda .quedar es
tablecida tan útil mejora. 

Dios guarde á . V. E. mu
chos años. Córdoba 9 de Julio 
de 1862=Excmo. Sr.=Manuel 
Ruiz de Higuero. 

Y lo traslado S V. S de 
Real orden, comunicada por .el 
Sr. Ministro interino de la Go
bernación, para los efectos con
siguientes. Dios' guardé á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de 
Agosto de 1 8 6 2 . - E l Subsecre
tario, Antonio Cánovas del Cas
tillo =Sr . Gobernador de la pro
vincia de 

(•ir-rfs sin ocultación alguna, con 
arreglo á ¡Uí lmccinn . dentro del 
término ile un mes, vonlailo desde 
la inserción c!e este anuncio on el 
Bildin i f i rhi l ; «1 cunl traacurriilo 
sin h ilierlo verilicailo les parará el 
perjuicio que hoyo lugar. Coa 3 de 
Agosto Je 18S2.==II¡lorio García. 

DA ION Juzsmloff. 

D . José Maria Samhiz, Audi
tor honorario de Marina, 
Junz de primera instancia 
de esta ciudad de Lion y 
su partido. 

Quien quisiere hacer pos
tura á los bienes que se.expre
sa rán , embargados á Manuela 
Baillar para el pago de costas 
y gastos del juicio de una causa 
criminal , se presentará el. día 
seis de Setiembre,-en el pueblo 
de Trobajo de arriba á las do
ce de su mañana ante el A l 
calde constitucional de S. A n 
drés del Uabánedo, quíen re
matará los siguientes: 

Do los AynntnmScntos. 

Una masera vieja tasada 
en doce rs. . . . . 12 

Dos sartenes usadas:tasa-
das en seis rs. . 6 

Una mesa de chopo sin 
cajón tasada en ocho 
rs. . . . v.. . . ' 8 

; Una silla Usada de espa
daña en dos rs. . . 2 

Dos oces viejas ..lasadas. • 
en tres rs. . • . ,.. 3 

La casa dond,e,,vive ía 
espresada Manuela qne 
se compone de cúatro 
vígadas armadas .por lo 
alto, sin piso ni doble; 
además dos vigadas de 
piso bajo con su poco 
de corral y soportal 
para la parle, del .M.a 
que lodo fué tasado 
por peritos, en dos 
mil cien rs. . . . . 2.100 

Y para que la subasta ten
ga la publicidad necesaria,-se f i 
ja el presente por término de 
veinte dias para la admisión de 
posturas. D^do en León á nue
ve de Agosto de mil ochocien
tos, sesenta y dos.=-José María 
.Sancho?,—Por mandado de su 
Sr í a , Fausto de Nava. 

ÁlcMia conslilucioml ie Cea. 

Para quo la. Junta pericial do 
este Ayuntamiento pueda dar pri'n-
ci|iio al Bini'laratnienlo tle la ríipte-
zi alíjela á lo nontríbnelon: terrilo-
ríal para el.r.i").). tío 18ÍÍ3, es nece
sario que tocios lus vecinos y foras
teros que la posean nn este distrito 
municipal, presenten en la Secré-
taría del n\Umo las oporlums rela-

ANUNCI0S ÓFICIALES. 

ISSTITDTO DE 2." ENSESAKZA DE I E O S . 

Refundidos en este Ii is t i ta-
to los esludios de aplicación 
para aspirar á los Títúlbs de 
A'gri mensores- peritos • tasadores 
de tierras, be acordado-se' anun-

• cié por medio- del Bolélin ófi-
: cial do la provincia, para qu* 



UrgsTido á cónocunicnlo del ,: 
publico puedan, (os que deseen 
matricularse en las asignaturas 
de topografía, dibujo topográ
fico y demás que habililan pa
ra el ejercicio de dichas profe
siones, verificarlo en la misma 
forma y época señaladas á las 
demás materias generales que 
comprende la segunda enseñan
za. León 16 de Agosto de 1862. 
= E 1 Vice-Direclor, Romualdo 
Tegerina. 

Escuela Normal superior de 
Lcon. 

Con arreglo al art. 73 de 
la ley de Instrucción pública, 
dará principio el curso el 15 
de Setiembre próximo. 
- . La matrícula estará abierta' 
desde el 1 0 al 1 5 y en los mis
mos días se verificarán los exá
menes de ingreso y los extraor-
dinarios'de, prueba, del úl t imo 
curso. Leori V8 de- Agosto de 
18ü.2.=El Director, Jacinto Ar 
guello Rosado. 

Distrito Utiyersilario de Oviedo. 

PIIOVINCIA DE 'OVIEDO. 

De conformidad á lo dis
puesto en la . Real orden de 1 0 
d t Agosto de. 1-858,..se publi-: 
.can cacantes..las escuelas i n 
completas de Mere y Poo en el 
.concejo de Llanes, dotadas con 

..mil reales, anuales cada una, 

.habitación, capaz para el, maes
tro y su familia y las retr ibu-
.ciones de los niños que pue
dan pagarlas; las cuales ban de 
proveerse por concurso entre 
los aspirantes que r eúnan los 
requisitos prescritos en la cita
da Real orden. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes acompañadas de 

-los documentos qué acrediten 
su buena conducta moral y re
ligiosa , y de la relación docu
mentada de sus méritos' y ser
vicios á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia en 
el t é rmino de un mes contado 
desde la publicación de este 

- anuncio en el Boletín oficial de 
la misma. Oviedo 9 de, Agosto 
de 1862. = E1 Rector, Marqués 
de Zdira. 

- 3 
proveerse por concurso entre j 
los maestros que regenten otras 
obtenidas por oposición ó por 
ascenso, contando por lo me
nos en ellas tres años de bue
nos servicios, con sueldo que 
no baje en mas de mil cien 
reales del de la escuela que se 
anuncia. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
relación documentada de sus 
méritos y servicios á la Junta 
provincial de Instrucción p ú 
blica-de Oviedo en el t é rmino 
de un mes contado desde la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provin
cia. Oviedo 13 de Agosto de 
1862.=;EI Redor, Marqués de 
Zifra. 

De conformidad á lo dis
puesto en la Real orden de 1 0 
de Agosto de 1358, se anun
cia vacante la escuela elemen
tal de niños dé Cangas de Onís, 
dotada con tres mil trescientos 
reales, habitación capaz para el 
maestro y su familia, y las re
tribuciones de los niños que 
puedan pagarla; la cual ha dé 

Riiotorado del distrita Universitario 
de Oviedo. 

INoa D. José Valilós FauU, Abo-
gíili ilé lá Real 'AúdiebcM Préío"-
riai. socio 3e número de la Iteal. 
Snnieilail ticonómica de Amigos del: 
Fais, Vocal porpéliio déla Junta de 
Aprendizaje de artes y ofit-ins, de la 
iúala de Gobierno1 dé lá Real casa 
ilé Rpnéfi'enciá y de la superior de 
Caridad, Présidenlii Delegado de la 
Cóminon jirovincial (lo Instrucción; 
primaria, líncU-r do la H al Uni 
vérsiiíad literaria dé la Hulúna; 
ete.=A t o t e los (jnfl.huhiésen ob
tenido el grado de Doctor en la fa 
oullad . dp Jurisprudencia .en las 
Uníversiclatles ó (It-logíoB ilél Reino 

i hai-omos.saber: quu en esta . da la 
! (I .bina se lulla-vacante una p'aza 

de Caledrátii'o siiperntimrrario de 
la espresoila Pacullad: hacemos sa
ber igualmente qnt aunque no tie
nen dotación fija su ti'iiil» hibilita 
para optar á lá propiedad J susli-
tui ion de las cátedras de número 
dé la misma; y debiendo proveerse 
por S. M. la (teína nuestra Señora 
(q. D. g.) [iróvia opnsicioD y á.pro
puesta del Excmo. Sr. Vico-Real 
Protector de este establecimiento'; 
ha acoriladó el Claustro generál en 
nao de las facultades qut- se le con-
(i'lren por el Pían de Instruccicn 
pública de las Lias de Cuba y Puer
to Itico: j Reglamento de la.Üniver-
siilad, cunvococ á lodos los aspiran
tes á la citada plaza, (¡jando el tér
mino impr'orogalile do seis meses 
conlndos desde el dia de hoy para 
(|(ie tos candidatos puedan hacer 
constiir los requisitos señalados en 
el a i l . 144 ilel Plan y preseolarnos 
la memoria de que habla el ciento 
cuarenta y cinco, cuyos artículos, 
con otrns del HegUrn' nto que' 'se 
l ian estimado conducento traslada
mos al pió del presente edicto, que 
a-, fijará en oslo Real Universidad 
y en las do la IVi/ínsiila, y se pu 
blicará además en tres oúmeros 
consecutivos do la Gaceta de os la 
capital y en los demás diarios ofi 
ríales da los departamentos de es
ta l-la y la de Puerto Rico. A cu
yo fin, estando prevenido quu se 

J determine el punto sobre que ha 
í yaa de disertar Jos opositores,' el 
j Cláustro gcn»ral lia señalado el si-

j gu¡étiie.=s»Dswí»tr8r «i es i QQ 

cnnv>nícnta la aplicación á esta 
Isla do la nueva ley h iputecar ia de 
la Pi'i í n s u l a y en caso bfírmalivo 
los uiOdilioai.-iones que délierán ha-
ctír.̂ o t-n dicha ley .'»=P-ido en es
ta H'iiil Universidad lifraria do la 
Habana, t inoado de nut-slra mano, 
autnrizado e n el sello niayor del 
roii.rno e^Uiblecimienlo y rcTrenda-
lo por su inlVnsorito Secretario á 
veinte de Junio de mil ochocientos 
sesenta y d o s . = L Paulino Alvarez 
Agoíñiga.=L. J o s é Valdés Faulí, 
Rnctor.sstlay un salín q'uo dice 
• Kcal U.iiversidnd do la HJ l iana . 

-I rliculo» M Plan de {nstrncdm ¡¡ti. 
Mica de las lulas de Culi" y Puerto 
Rico, y del H^a'nment'i de U Univer

sidad, ¡sobre oposicionet. 

114 P. P.ñra ser admilido a l 
ciu-u:urso se exigirá de los aspiran
tes: 

La calidad de español ó babor 
obtenido caria de nalnraleza en es
tos Ili-iiins.—El grado corresppn-
diunle conferido pnr cualquiera 
Umversiilid .ó C degio del. Reino. 
—Un atestado de moralidad y bue
na conducta duJo por la autoridad 
municipal.—Ser mayor de veinte 
y dirS'.fño'ti.—N'i haber sido condo
nado ó penas eflii;livás é iofainan-
tes á monos que s» Hubiese obtent-. 
do reh-iliilitacion.- - * •:-

144 P. Los ejercicií-s consisti
rán: 

1. " En lira disertación ó..me
moria escrita (presentada sin nom
bro del auliir que cónstará en plie
go separado y ' -sellad.-) snbre el 
punto svñnlado por é l Cláustro. go.-
nsral en los edictos de convocar 
ciun. 

2. " En un examen público de 
dos h'iras á cada aspirante sobre 
su ¡irnpia mem-iriá siempre, que es-
tu haya sido aprnbfld'.i por los Jue
ces antes de abrir el pliego qüo 
dohe contener el nombre del autor. 
—Las memorias que no merecie
sen I» aprobación, permanecerán 
en la Secrelaría de la Universidad 
á disposición de las per-onas que 
las huliíesen presentado, á quienes 
se devolverán cerra'dos los pliegos 
respocliv; s cu que conste el nom
bre del autor. 

3. ° En una esplicocion pública 
de media hora á lo menos sobro el 
punto quo entre los de la ciencia ó 
l'acultnd buya cabido en suorie. al 
candidato una hora antea,- durante 
cuyo tiempo permanecerá incomn-
nicailo en la Dililii.ti-oa, donde.se 
le suministrarán l"S libros y d.-inns 
auxilios que necesite. Concluido 
este ejerciíio le dirán lus demás 
opositores por lii-mpo que no baje 
de una l l iro ni esceda de tres las 
refl xinnes que se juzguen op<<rtu 
âs sobre la materia que se baya 

tratado. » 
4. ' En nn examen público de 

dos ó tres lluras sobre la ciencia ó 
facultad en general y sobre la po-
dagngía ó método de enseñanza. 

3." Los aspirantes ó Supernu
merarios de la facultad do Medici
na y Cirugía, tendrán ademas dos 
ejercicios práctieoí.—En el'prime-
ru irán aeütnpoñadus de los Jueces 
ó una de las Salas de Clínica ó del 
Hospital en donde estos señalarán 
á cada acidante do los quo hubie-
BOI) de ejicutur en el mismo día. 

Cirngia. Acto continuif j «nles 'de 
separarse de la cabecera de losen* 
ferinos, deberán aquellos harerlea 
cuantas preguntas consideren ñeca* 
sarios para caracterizar sus enfer
medades.—En seguida trasladados 
los Jueces y opositores al anfítaa-
Iro, espücarán los artuanlos los 
respectivos casos en lodos sus pe
ríodos con espresion de sus causas, 
del diagnóstico, pronóstico y cura
ción, esponiendo por último el es
tado actual de los enfermos y ma
nifestando lo que en su concepto 
exiji en un principio y lo que re
quiera hasta el lio su curación coa 
arreglo á lo quo hoiiietun delerun-
nado en sus pronóaucoe.—Las ope
raciones quirúrgicas á que d e b ó . i 
somelerse lo» enfermos, las pi-acii-
cnrá'i los actuantes sobro un cadá
ver, y sailifarán además á las-pre
guntas.que les dirijan sus coop 'sj-
loros por eupucio de un cuarló de 
hora cada uno.—El segundo Ejer
cicio práctico consiktirá en prepa
rar en é l espacio de veinte y cuá-
U'o.horas una lección .le Anatomía 
práctica sobré el punto que elija 
de los tres que lo hubiesen cabido 
en suerte. Durante este (lempo, 
pírroanecerá inenmunicádo el ac
tuante en la Sala i pieza'deslinada 
a| efecto donde se l é sumióistráráa 
todus (ñs aüxiliiis nééesarios y uno 
ó dus ayudantes dUtípulüs do p r i -
m^r añ í . 

G.0 El fjercirio pricli«n par» 
Id» asíiiraiites d s'up'erñumers'rios 
(|e.Ja fácudad'dt' rárina*.ia, conijis-
t i iá i i en la jirépararión de dos fór-
liiolas o'Oi'.inali;s y otras tantas ma-
'gistrales que, liará cl: oclnanté! ;en 
el laborainrin respeelivo' sobre, los 
puntos que íé huliiosen tocado én 
suerte, ésplicándulas en .seguiilá y 
coutustandei á liis prog irilas y , ob
jeciones que ló lugan los demás 
opnsit'irés por espació dé un cuar
to de hora cada uno. 

1.16 .Materias. • correspon-
dienteB ó la sección de artes: 

1." Literatura española , y lati
na.—2.' Historia y Goo^ra fía gene
r a l anl'gua y hiod roa;—5.* Histo
ria y.Cbografíi iiiit-iuna' —4.* Ló
gica y MeUrísíea.—a* Kilnsifía 
Moral y Derecho natural.—G." Alge
bra lu-Ia los éoiiaVinñes de ' i . ' 
grado inclusive, y Geomeliia ele-
uient.il.—7.", Lileralura griega. Li
teratura ci-mparada, llistoiia de la 
Etiiañiila é I t i i i ma y Oratoria. 

125 U. Materia» correspon
dientes á la sección de ciencias fi-
siuo-malemátieas: 

I 0 Maiematicas soporiores.— 
2? Fitiea iBatemitiea,—3. ' Teniía 
snalitiea de las probaliiiidades.—4." 
Mecánica onaiilien.—-5.' A-truno-
mi».—6 * Jleeáoic» celebtii. 

1'¿G R Materias correspon-
dienles á la sección de ciencias 
naturales: 

1." Químicn.—2 ' Mineralogía 
y Geología.—5.* Uoiónica, Anulo-
im'a y Físiologú vegetales — 4.* 
Zoulngia, (Anatomía y Fisiulogia 
cornparodas)—S.' A-itrouomía Físi
ca.—G." Fisica esperinionlal. 

150 R. Concluido el término 
prefijado para la adquisición de las 
memorias, nombrará el Clá'uslro 
general los seis individuos, de los 
cuales ii.in de sacarse por suerte 
los tres Jueces conforme al arlieu-
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157 R, Danlrs da un n e i ds-
bsr&n ilar eilm ceneuraüaa la< me
morias, con su inlorma motivado 
que se presentará al Cláuitro par
ticular para su aprobación. 

158 R. Olitüni'lj esta, convo
cará al Héctor á Cláustro general 
para la apertura de los pliegos cer
rados que acompañen á los memo
rial aprobadas, y conocidos que 
setn los autores, se les avisará si re-, 
sidiesen eu la Ula, fijámloles el dia 
eo que han de empezar ios ejerci
cios, que en ningún caso podrán 
(]iftTÍrf.p niQS de un mes. 

119 P. El sueldo de los Cute-
drilicos será proporcional á los 
artos de servicio, según se conside

ren d« eetradi, d« aiecnio 6 de 
lórmino. 

120 P. Serán de entrada to
dos los Cntedrálieos que no lleven 
doce años de enseñanza,} gozarán 
el suoMo de mil pesos. 

121 P. Se repularáo de aseen-
solos C jledráticosque lleven mas de 
doce años de enseñanza, y gozarán 
el sueldo de mil quinientos pesos. 

122 P. Los Cutedráticos que 
lo bayan sido mas de. veinte años, 
se considerarán de lórmino y su 
sueldo será do dos mil pesos. Es 
cop i j .=L . Paulino Alvarez Aguí-
ñigo. 

'K t ciipía.=EI Rector, Marqués 
de Zafra. 

ADHimsTRACION PBIMCIPM. SE COBREOS 
UK LEON. MES SÉ JULIO DE (862. 

Cartas detenidas por insuficientmenlé franqueadas correspondienle» al mes 
de Julio de 1862. 

Húm.* Fetl ia. " _ ' KOMBHES. : ,• • . Destino. 

' i 20 Julio. ' Angel de Eleia.. . . . . . 
2 25 id. Antonio Diez. . . . .' . 
3 25 id. Antonio Redondo. . . . . 
4 27 id . An^'el Cañera'. . . . . . 
5 29 id. Benito Loreirao Alvarez. . , 
6 .31 id. Domingo García (soldado). . 
7 29 id. Francisco .Rotlriguez. . . : \ 
8 23 id . Francisco lila rtinez Guliarrez. 
9 7 id . Fernando García de la Vega.i 

10 23 id . Ignacio Fernandez, • . . 
11 25 id. JosS Melendez. . . . . . 
12 34 id. José Arias Muiodez. . • . 
13 21 id . Luciano Castañon.. . • . 
14 26 id . Manuel G a r c í a . . . . . . 
15 19 id . Miguel López. . . . . . 
16 17 . id. ; Manuel Suarez.. . . . . 
17 23 id. Ramón Carlet. . . . . . 
18 19 id. Saturnino Fuertes.. . . . 
19 23 id . Francisca l íey. . . . 
20 19 id. Isabel Ferreiro. . . . . . 
21 27 id. María Diez González. . : •. . 
V2 21 id.. Viuda'dé Jacinto Rodríguez.. 

' León 14 de Agosto dé 1862.=Juan Mantecón. 

Mayorga. 
Cáceres. 
La Cumbre. 
Certera del rio Pisuergs. 
Navas del Marqués. 

. Leganés. . 
Kelechosa.. ; 
Zafra. 
Salientes. 
Utrera. 
Radbjoz; 
Vitoria. 
Casorvido., 
Cacabelos. 
Vibero. 
Madrid. 
Cáceres. 
Navas del Marqués; 
Santiago. 
Valencia del Cid. 
Rncayo. 
Mouduñedo. 

Administración éá Correos de Aslorga subslterna 
de la principal de León. 

Personas á quienas se í l i r i íen • 

Angel Pérez. . . . . . 
Angel Gregorio de la Fuente. 
Antonio Blanco.. . . . • 
Antonio Sevillano.. . . , 
Blas Cuesta.. . . . . . 
Domingo García y García. . 
Escolástica Blanco. . . . 
Félix Rodríguez. - . . . . 
Felipe Prieto, soldado. . . 
Isidro López. . . . . . 
Josefa García. . . . . . 
José de la Sal. . . . . ' . 
José torres y Ro'driguez.. . 
José Pollán Alonso. . . . 
Manuel Fernandez.. . . . 
Marcos Alonso . . . . . 
NavarrBle y Garfia. . 
Pedro García y Alvarez. . . 
Pascual Alonso.. . . . . 
Pascual Mendaña. . . . . 
Paulino Garría.. . . . . 
Romualdo Tegcrína. . . . 
Rafael López. . . . . . 
Santiago Vicente Ramos.. , 
Santiago Seco 
ToinásQiinlans. . • . . 
luribit» UUs Pulláo. i . • 

Mes DE JUMO DE 18G2. 

Dirección que llevan las cartas. 

Escorial. 
Burgos. 
Escorial; 
Puarlo Rico. 

• Vi l lada. . 
L» Granja. 
León. 
.Riello S. Martin. 
Valcdolid. 
Madrid. 
Madrid; 
Santiago de Calici'í. 
Madrid. 

•Madrid. 
Leganés. ' 
Orenso Rivailavia: 
Logroño Ortigosa. 
Barcelona. 
Madrid'.-
Torlosa.' i 
Madrid. 
León. 

' Puente Domingo Florez, 
Gerona. 
Pontevedra. 
Galapagar. 
Madrid, 

Tomái Puente. , . . i ¡ . ; . . Bareo .Valdeorr»».. 
Vicente'Renedo Cádiz. - <• - i 

Aslorga 51 de Julio de 1862.=EI Administrador, Dámaso de Olarte. 

Administración de Correos de La Baficsa.-

Personas a quienes se dirigen. 

Simón Lobato. . . . . . . . . 
Ilarlolomé Campt. . . . . . . . 
Fauát'i Sahios,' soldado; del Regimiento 

de la Princesa. . . . . . . , 
Marcelino Hidalgo, Artillero. . . . 
Juan Gago. . . . . . . . . . 
Ci.yct'jiio Cairacodo. . , . . . . 
Vicente iUoriinaz, párroco. . . . ; 
C-teilani».Rodríguez. . . . 
Pablo Villádangos.. - . . . . . . 
Eugenio Chamorro. . . . . . . 
Cayetano Martínez. . . . . . . 
Antonio de Blas. . ; . . . . . . ' 
Francisco Calvo Pérez. ... . . . . 

MES n« JDLIO DE. 186a. 

Dirección que lleiran tas cartas. 

Peñaranda. 
Saldaña. 

Rarcoluna. 
Mom. 
Avila. 
La Rimonada-, (Andalucía). 
Espina. • • „ , 
Argañóso'. 1. '.' 
Manila. 
Málaga. 
Palencia, 
Madrid. 
Idem. 

La Bañezá 31 dé Julio de 1S62.=E1 Administrador de Cúrreos, Fé
lix Mata. 

Estafeta de Murías subalterna de la p:íncipal 
de León. ' 

Personas 4 quienes se dirigen. 

' MÜS DE JULIO D E 1862. 

'Dirección que llevan las c'arias. 

Sra. ,D." Josefa Caballero, calle de 
Santa Lucía, n." 4, cuarto 2.°. •. Madrid. 

No se detuvieron mas rarlas por haberlas hallado adornadasdél fran
queo legal. Murías y Julio 31 de Í8&2.^=Pedro Alvarez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

F E R R O - C A R R I L 

DEL NOROESTE DE ESPAÑA. 

Scctlonei de Paleneia por León i Ponferrnda. 

" ITOBERTO DEBROÜS8E 
Contralisia general. 

Deseosa la Empresa cons-
t i ' t ic lora il<! poner en anno-

m'a sus intereses con -los de 
los propietarios del pa í s , sus
p e n d i ó la a d m i s i ó n de obre-
i'us en la época de siega para 
no pr ivar de, brazos ¡i la üjfri-
c i i l t u i a ; mas hoy que esta 
jiiiede ya dispensar la falta 
de aquellos y que son necc-
sai-ios para dar todo el i m 
pulso que se desea, me h a l l ó 
competentemente autorizado 
para, de acuerdo con el con
t ra t i s ta , admi t i r cuan tos obre
ros y c i r r o s se presenten; á 
los que se d a r á onupacion en 
ci puente empezado sobre el 
¡ is la , desiiiontes y terraple
nes de la línea hasta Sa l í a -
gun , }' «n la l a l a c i ó n de es
ta c iudad, a l i onándo le s un 
j o r n a l proporcionado a l t ra
bajo que presten, atendida la 
e s t ac ión . 

I.eon 1 2 de Áj jos to de 
i 8 6 l 2 . = l i l Ingeniero del 5 . " 
D i s t r i t o , Kstanislao Crespo. 

fluuela 4el f m ie h Triptrlli n.' 5. 

Se baila vacante'en la villa de 
La Baftíza, la cátedra de los dos 
primeros 8ñ»s de segunda'ensoñan-
za doméstica con arreglo' al plan 
dé esludios vigente, retribuida 
con la cantid.rd dé cinco, mil rea
les ahuáles; pagados por 'méñstiáli-
dádes y rasa. : •• <">•• 

Los Sres. proresbres qué quie
ran eptár á ella, dirigirán 8Ús;8ól¡-
cituiles documentadas á l) . Luis 
Viga!, 'farmacéutico en la misma 
villa desde él 15 de Agostó al 10 
del próximo mes de Setiembre. 

El 12 del corriente entre I I y 
12 de la noche, ha desaparecido 
del monte de Corniero término de 
Pallide, una yegua de la propiedad 
de D. Mateo Uzeña, cuyas señas 
son las siguientes: negra, alzada 
seis cuartas y media próximamen
te; en-la. frente una media luna 
blanca, la cual 8» soEpeclia fué ro
bada de dir ho monte por hiber vis
to un hombre con z'jones blancos 
llevar una caballeiia de rienda. 
Se suplica á. la.persona que sepa 
su naradoro, avise en Pallide al 
rcL i Mateo Uzeña y en esta 
ciudad á D. José Andrés en la ca
lle de la Acebacheria, i|UÍeiios abo
narán los gastos y darán una grati
ficación. 

Imprenta da la Viuda 4 hijos de HiAoa. 


